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etoSSe d e  S .  cBgauBtoE'a bb. IB, á  ® 
r e a le s  aB m e s .

A & T 1 C V M  s i  m m .
 «¡jSSSeea. _

G 3 B I E E J 0 D S  U  P R O T a s i i  S E  A B I Á S B T S ,

E n  este Gobierno de provincia se ha presentado una 
esposiciori solicitando la esclusion de las listas electorales 
del distrito de Gasas Ibañez de los individuos que á con
tinuación aparecen,  en atención á no pagar  4 0 0  reales 
de contribución,  cuyo est remo se ha probado presen
tando certificación que  lo acredi ta.  Y  he acordado que 
esta reclamación se pubh qu e en este periódico oficiar 
para conocimiento de los interesados. Albacete  31 de 
Enero  de 1 8 5 0 . —  L u is  Antonio M eoro.

Nota  de los individuos que se citan.

Vecinos de A ben jibre .

Alfonso G ó m e z  m a y o r .
Bl as  A b a l l a n .
José López Gómez.
Juan Perez Verg ara .
José García Cebrian.
José Juan González.
J u a n  L ó p e z  G i m é n e z .
José López R u m b ao .
Manuel  Perez.
Miguel Antonio González.
Esteban López.

Vecinos de Jor quera,,

Andrés Valero.
Juan García mayor .
Luis Giménez.
Francisco  An du ja r .

Vecinos de R ecn e ja .  
Juan  González Tor re s .
An ton io  García de A n d ré s .  
Beni to  Valero P a rd o .
An dré s  González Ch ique .

E n  este Gobierno de provincia se h a  p re sen tado  
una  esposicion pidiendo se esc luvan de las  listas de  
electores del distri to de esta capital  á Berna rdo  Pina ,  
Cenon Arce,  F e r n a n d o  O r t e g a ,  D.  Francisco  Gallego 
Bénia ,  Francisco V á z q u e z  mayor ,  Francisco Mazquez 
menor ,  J u a n  S im ón  P iq ue ra s ,  Lorenzo Qui lez,  Lu is  
Alarcon,  Munue l  García,  Nicolás Blazquez,  Pedro  Pina ,  
y Sant iago Aparicio,  por no paga r  n inguno de  ellos los 
4 0 0  rs. de contribución directa que  exije la lev, cuyo  
est temo se ha probado presentando una certificación q u e  
lo acredita.  Y  be dispuesto q u e  esta reclamación se p u 
bl ique en este periódico oficial para  conocimiento de los 
interesados . Albacete  3 0  de E n e r o  de 1 8 5 0 . — -L u is  
A n to n io  M eoro.

R am ó n  Cuerda  y Francisco Torres  de la Rosa,  veci
nos de Lezuza,  solicitan se los incluya en las listas elec
torales para Diputados  á Cortes por pagar el primero 
'259 rs.  3 0  mrs .  y el segundo 2 0 4 5  con 3 3  de co n t r i 
bución directa;  lo cual han justificado con recibos  de  
haberla satisfecho. 1 cumpliendo con lo d ispues to  en el 
a r l .  3 .  °  de la Real orden de 2 0  de S e t i e m b r e  de  1 8 4 9  
inserta en el B oletín  O  fe ta l  núm.  1 2 0 ,  he  acordado que 
la anterior reclamación se publ ique en es t e  periódico ofi
cial para los fines que  se indican en dicha  super ior  re
solución. Albacete 3 1 de Enero  1 8 5 0 . — L u is  Antonio  
Meoro.

Francisco García A b e n d añ o ,  vecino d@ Lezuza so
licita su inclusión en las l istas electorales pasa Diputa
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dos á Cortes por pagar Si  8 rs. 3 0  mrs. de contribución 
diracta, acreditando este estremo con un recibo que me 
ha presentado de haber satisfecho aquella. Y  cumplien
do con lo dispuesto en el art .  3.  °  de la Real orden de 
2 0  de Setiembre de 1 8 4 9  inserta en el B olean Oficial 
Bum. 120 he acordado que la anterior reclamación se 
publique en este periódico oficial para los fines que se 
indican en dicha superior resolución. Albacete 31 de 
Enero de 1 8 3 0 .— L u is  Antonio Meoro.

Don Ramón V arele profesor de eirujia, vecino de 
Cándete, socicita su inclusión en las listas de electores 
para Diputados á Cortes por pagar mas de 2 0 0  reales 

e contribución, lo cual ha acreditado presentándolos re-  
ci os de haber satisfecho aquella. Y  cumpliendo con lo dis
puesto en e! artículo 3 .  °  de la Real orden de 2 0  de S e 
tiembre de 1 3 4 9  inserta en el Boletín Oficial número 
1 - 0 ,  he acordado que la anterior reclamación se inserte 
en este penódido oficial para los fines que se indican 
en dicha superior resolución. Albacete 31 de Enero de 
1 8 5 0 .— L uis Antonio Meoro.

Don Amador Zornoza vecino de Áímansa ha solici
ta oi su inclusión en las listas electorales para Diputados 
á Lories. Y cumpliendo con lo dispuesto en el art.  3. °

eñ i l  « T  de 1849,  inserta
o e vi Oficial núm. 120,  se publica la anterior 

ec «imacion en este p e r i ó d i c o  para los fines que se m —
ü  ®n dwh, superior resolución. Albacete 31 de 
Enero de 1 8 5 0 .— L u is Antonio Meoro.

Don Miguel de los Santos Muñoz, licenciado en 
urispru encía y vecino de Lezuza ha solicitado su in -

■ s S y p S  s S 5 *

184 9  ur  d , ° r^en 2 0  de Set iembre de

ADM INISTR AC ION DE C O N T R IB U C IO N E S  D I -
BECTAS DE l a  P ROVI NCIA d e  ALBACETE.¡fias

Después de las oscitaciones que tengo hechas á los 
pueblos en vanas  circulares principalmente en la de 
/ del con  lente, y transcurridos con exceso todos los 

plazos concedidos para llenar este servicio, no roe queda 
otra medida que adoptar que la del apremio, medida

rigorosa y repugnante á mi carár ter  y mucho mas al 
del S r .  Gobernador  de la provincia que deberá a u t o 
rizarla; pero los Ayuntamientos  deben conocer el com 
promiso en que la administración se encuentra,  y  la 
responsabilidad en que va á incurr ir  por la lenidad 
observada basta ahora, y con la que seguramente h u 
biera continuado esperándolo todo del buen celo de los 
Ayun tamientos  si por la Superioridad no se la ap re 
miase.

En este estado, encargo á lodos los Gres.  Alcal 
des Constitucionales de la provincia á quienes  com
prenda esta circular, que si para el día 8 del i n m e 
diato Febrero no han presentado sus respectivos re
partimientos de Territorial sufrirán el inevitable apremio 
pues que solo así podrá la Administración salvar e¡ 
compromiso en que la apatía de aquellos la ha colo
cado. Albacete 3 0  de Enero de 1 8 5 0 .— Ignacio L apeña

C O M ISIO N  E S P E C IA L  
de E v a lu a c ió n  y re p a r t im ie n to  de la 
C o n tr ib u c ió n  T e rr i to r ia l  de Albacete.

Encargada esta Comisión especial, de la forma
ción del padrón de riqueza y repart imiento de la con
tribución territorial de esta capital,  necesita para ello 
antes de todo, reunir las relaciones de ¡es cont r i bu ye n
tes, base primordial  de sus operaciones.

Con este objeto pues, ha publicado la misma tres 
bandos,  en diferentes épocas, con las prevenciones op o r 
tunas  marcando, en el primero,  un plazo de quince  
dias que ha sido prorrogado en los sucesivos- todo con 
el único fin de dar tiempo y que lleguen á noticia de  
cuantos se hallen obligados al cumpl imiento de este 
deber,  y además,  se han expedido oficios á varios p u e 
blos donde existen hacendados forasteros encargando á 
los Alcaldes respectivos, hagan saber á los que^poseen 
fincas en el término de esta capital,  que no hubi 
presentado sus relaciones, la obligación en que es l¿¡ 
de hacerlo. Pero como pudiera suceder rme ~] dn

•r \ . i UB a l gunos
no sean notificados por es tar  ausentes temporalmente  
haber  m u l a d a  de domicilio, ú otras causas, Ja Ccmis'  ^  
ha acordado se suplique esta circular, por medio M 
B o le tín  O ficial, por la que se previene á todos /os 
pietarios, colonos y arrendatarios,  q u e  no sean v 
de esta capital pero que poseen y labran fincas 
término, que  si dent ro del plazo de ocho dias no ^  ^
den ó presentar  dichas relaciones serán m n l t^ i  dCU~ 

. . .  i i / i , ' . lldlJ0B irri —
m o b le m e n te  con arreglo a lo que  las instrucciones d 
terminan.  e ~

Por lo tanto,  es de esperar,  que los Alcaldes ó q i  • 
nes incumbe la obligación de evitar estos p, ^  \ ' e~  
pondrán que ya por bando ó por los medios de puhp™ 
cidad que mejor estimen, llegue esta medida á co •" 
miento de los interesados. En la inteligencia que i ° Cl"' 
faltando á las reglas establecidas ocasione cualn ' ^ l)e 
las que prescribe el artículo 4 6  del Real de 3 
2 3  de Mayo de 1 8 4 5 ,  incurr irá en la m u |('’Creto de
ponsabi l idades que impone  el mismo artícnL d Y r e s ~
31 de  Enero  de 1 8 5 0 . — El Presiden tp 1 Ai bees  te 

Porches.
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REALES DECRETOS.

( C O N T I N U A C I O N . )

T> En el servicio del cuerpo de Carabineros y
Resguardo de puertos las que  atribulan á dichos In 
tendentes el Real decreto de 1 I de Noviembre de 
1 8 4 2 ,  circulado con Real orden de 3 0  del mismo 
mes y año.

Y  3 .  °  En el servicio del Resguardo marit ino las 
que por Real orden de 14  de agosto de 4 8 4 4  y Real 
decreto de 2 do Diciembre de 1 8 4 6 ,  y demas que se 
hallan vigentes, estaban consignadas también á los mis
mos Intendentes.

Todas estas atribuciones las ejercerán los Inspec
tores bajo la autoridad superior de los Gobernadores  
en la respectiva provincia, con los cuales deberán t e 
ner las relaciones que reclama el servicio.

Al t .  6 .  En consecuencia de lo dispuesto en el 
articulo anterior,  los Inspectores de Aduanas  y  R e s 
guardos dependerán di rectamente del Ministerio de H a 
cienda.

Seguirán  correspondencia oficial con la Inspección 
general de'  Carabineros y con la Dirección general de 
Aduanas,  sin perjuicio de la que direc tamente haga 
necesaria el mejor servicio con el Ministerio de Hacienda 
y cualesquiera otras auto ridades.

A r t .  7 .  °  Corresponde también á los Inspectores 
tomar conocimiento de las causas que  ocasionen la alza 
ó baja de los valores de las rentas estancadas, y á este 
efecto obedecerán sus órdenes los Administ radores de 
las mismas, y les facilitarán los datos que  les reclamen 
para que puedan formar un juicio exacto del consumo

I N D I C E  de los Reales decretos, órdenes y  
cial, en  todo el mes de E n e ro  de i 85o.

Número  1. °
Gobierno Político. Circular número 1. ® Reglamento 

expedido por el Ministerio de la Guerra para el estableci
miento de la Reserva del ejército.

Intendencia de Rentas. Circular anunciando el nombra
miento de D. Blas Sancho Granados para habilitado de las 
pensionistas del Monte Pió Militar de esta Provincia.

Número 2.
Gobierno de Provincia. Circular núm. 2. Reales decre

tos, sobre la creación de los Gobiernos civiles de las P ro 
vincias en sustitución de los Gobiernos políticos y las In 
tendencias, con espresion de sus clases, nombramientos y 
demás.

(Ttra núm. 3. Previniendo á los Ayuntamientos la re me
sa de una copia ile la lista de electores, para los fines del 
art.  25 del Reglamento de Ayuntamientos.

Intendencia de Rentas. Circular incluyendo la de la Di
rección General, sobre la contribución que deben satisfacer 
las fábricas de aserrar mármoles.
de C ; S¡0n de Estadística. Circular para la presentación 

Coniino 0nos cIe los contribuyentes, según espresa. 
a el Reglamento para la Reserva.

Consejo p  Número 3.
artículos de s u ^ ' Ñ 1' Ammci; " ul° cl señalamiento de los 

Concluve el a t r o p a s ,  que espresa,
b'amento para la Reserva.

Número  4.

Y pora q u e  acuerden las medidas conducentes á fin db 
remediar los abusos que per judiquen la buena admi
nistración, proponiendo lo que est imen opor tuno á la 
Dirección general de Rentas,  con la cual estarán en 
correspondencia.  fSe  co n tiu a rá .)

E n  la última féria celebrada en esta capital se h a  
eslraviado un buey,  prodedente de los ganados que se 
presentaron en ella, el cual fué recogido por un Teniente 
de Alcalde y puesto en depósito,  y como las diligencias 
que  se han practicado para aver iguar  el no mbre  de su 
dueño,  no han producido ningún resultado favorable,  h e  
acordado se anuncie en este periódico oficial, advir t iendo 
que si en el término de un mes no se presenta el indica
do dueño á recoger dicha res ,  dispondré que  esta sea 
vendida y aplicaré su precio á objetos de Beneficencia 
Albacete  3 0  de E ne ro  de 1 8 5 0 .  — ¿ m ,  A n W r  
M eoro .

A yiso im p o r ta n te  p a ra  los Señores E s
c laustrados.

El Exmo.  Señor  Don J u a n  Biunell i ,  Arzobispo de  
Ihessalomca y  delegado del su m o  Pontífice en estos 
Hemos puede dispensar á los Esclaus trados ,  la gracia 
de habilitarlos, para la obtención de beneficios a u n  q u e  
sea ios que  t ienen aneja la cura  de almas .

Si alguno de dicha clase desea obtene r  esta gracia,  
puede hacer la solicitud y remiti rla,  en ca r ta  franca por 
el correo, á Don José Bonet  y S au z,  calle de T o r n a  n ú 
mero 6 cuarto 2 .  c  de la izquierda,  en Madrid .

c ircu la res  in se rta s  en  este p e rió d ico  o íi-

Gobierno de Provine
ceder á la captura de José María C on ta ra s .

'a. Circular núm. 4 . Mandando pro-

Número  5.

“ a S  * ¥ " ”“ •" '‘ « - s S E ! 2 ^ d$" 01

Y ="e q í l X r 1 arrCn,1,mie" 10 *  * * • * »  d e  p « * »  *  
Continúa el Reglamento de bellas artos 

Número 6.

£ s s s t . ? « [ , a ' ¿ — i
nom bram iento. 1

O tra núm. 7. Sobre el m odo de pedir licencia para 
üe armas.
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Gtrauú m.  8. Sobre abono de los documentos de segu- 
r idadpúbl icase^unlaRealórden do 2 f id e  noviembre do

 ̂ i uGtradel  Ministerio d é l a  Gobernación, sobredichosdo 
comentos ,yun estado de clasificación.

Continúa el Reglamento do bollas artos.
adinero  7.

G obiernodeProvincia .  Circular núm. fi. Con inserción
dol oficio dol Juez oto primera instancia do C ntcm onto , so
bro el r o b o y o f o c t o s q u o o s p r o s a .

G t r a n ú n a . l D . Del Tesoro públ icoyContaduria general 
del R e i n o , sobre el modo de pre sentaryr enov ar  los Ribe
tes del anticipo de cien mi llones,ysu  modelo.

G t ra n ú m .  11. 8obre el roboyefectos  de las fábricas de
8.  JuandeAlcaráz.

Gtranúm.  12. Para la capturado Juan Martínez recla
mada por el juzgado de segurado la cierra.

Gtranúm.  13. Para la prisión del desertor.,confinado
Marcos Ron Ibañez, reclam ad opor e lG obernador d e lC a s -

tillodeMurviedro. . .
Gtranúm.  14. A c la r a t o r i a d e c o m o s e h a n d e d u u g i r i a s

comucicaciones al nuevo Gobierno civil, y las oficinas de 
Hacienda do esta provincia.

ATtmaro 8.
Gobierno de Provincia. Circular n ú m . 15. Del Ministerio

de Comercio, Ins truccionyGbras  públicas sobre el envió
de los alumnos para la Escuela superior Normal de Ins
trucción Primaria.

Gtra de la Dirección general de Ins t ruccionpúbl ica ,so
bre las cátedras vacantes de Griego en lasGniversidades de
Madrid,Granaday8antiago.

Administración de Contribuciones Directas. Circular con 
el señalamiento de cupos de los pueblos para la Diócesis de
Cuenca,ToledoyGribuela.

Anuncio del deslinde de terrenos que espresa el de l Co-
misario de Montes de Alcaráz.

Concluye el Reglamento de bellas artes.
IVúm^ro 9.

G ob iernodeProvincia .  Circular núm. I f i .R o a l ú r d e n d e  
a p r o b a c io n d e la su b a sta y a d ju d ic a c io n d e l^ o ic tm  do esta
provincia, suprecioycondiciones.

Gt ranúm.  1 7 . Instrucciones interinas para el ar regloy 
entrega de fondos nacionales en Caja,yarticulos de la Real 
orden de 28 de Diciembre último.

Gtranúm.  1 8 . Para el establecimiento de las 8ecretarias 
de las Juntas provinciales de Reneficencia, sus dependientes 
ydotaciones,ylas  de esta provincia.

Gtranúm.  19. P a r a q u e s e a c t iv e y  ponga corriente el 
pago de los débitos nacionales que espresa.

Gtra núm. 2fi. Recordando los pagos de débitos que r e 
fiere.

Dirección General de Archivos. Circular declarando que 
los JuecesyPromotores fiscales no son individuosnatos de
sus juntas.

Anuncio del Juzgado de primera instancia de Casas Iba- 
ñez, para la captura de cuatro ladrones que espresa.

G t ro d e la v aca n ted e l a8 e c re ta r i a d eA y u n ta m ie n to  de 
Rienservida^ydeAlbei tar de Casas deAes .

Gtro de maderas de venta de Torrelengua.
Aihncro 19.

Gobierno de Provincia.Circular núm. 21. Reclamandn 
Bn reo fugado, por el Juez de primera instancia de ReD 
monte.

Anuncio de id . rec lamándola  prisión d e o t ro s  tres, ^ 
electos robadas, por el mismo Juez.

I t ra nu m.oo decretos del establecimiento de
Gobernado! es de ^ ev in c ia y s u s  nombramientos.

Admuustracion de Contribuciones Directas. Circular con
el rep a it im ientod eiu  corresponde á varios pueblos,
por el repartimiento del Güito y Clero d e lG b isp ad o  de
Cartagena.

M in ister io  de Adminlstmcion M ilita r . Circular anuncian
do la subasta del servicio  deí h osp ita l  Militar de Pamplona 
yR lizon d o .

Edicto del Juez de pr im era ins ta nci ad e  Ilellin, empla- 
zando á los interesados á la Capellanía fundada por Don 
Gaspar Cañabate.

Arúncro t i .
GobiernodeProvincia .  Circular núm. 23. Real úrden de 

Contabilidad del Ministerio de Comercio,  Instrucción y 
Gbras públicas.

G t r a n ú m .  24.  Para la formación de los registros del 
c a p i t u l o 1 2 d e l a l e y d e A y u n t a m i e n t o s .

solicitud de D . Martin G a r c ia y D . J u a n T o r t o s a  m en or ,  
para ser incluidos en las listas electorales.

Id. de D. Pablan Cebrian, médico, para id.
I d . d e D .  AntonioTorres8ancbez,  abogado, para id. 
Continúan los Reales decretos de nombram ien tode Go

bernadores deprovincia.
Real decreto de las atribuciones de dichos Gobernadores.  
Anuncio delUoieim Gflcmf de Comercio, Instrucción y 

Gbras públicas para las suscriciones.
Aúmero 12.

GobiernodeProvincia .  Circular núm.  2o.  8obre la r e -
novacionde los Diputados provinciales deCbincbi lla,  Aes-
te,  Almansa Casas Ibañez y uno d e l a R o d a d e  esta P r o 
vincia.

G t r a n ú m .  2 9 . R e a l ú r d e n p a r a  lasuscricion al Rolctm 
G ^ c m id e la  Hacienda.

G t r a n ú m .  27. 8obreladesignacion de los funcionarios 
q u e h a n d e s u s t i t u i r á l o s d e  Hacienda, en susausenc ia sy  
enfermedades.

G t r a n ú m . 2 8  R la m a n d o á D .  J u a n P r a n c i s c o N a v a r r o  
8 a n t o s y C a r r i l l o ,p o r  disposición del Juez d e p r n n e r a  in s 

tancia de Corea. .
Exhorto de l l a m a m i e n t o y p r i s i o n d e D .  f rancisco ^ote 

lia, p o r d i s p o s i c io n d e !8 r .  Gobernador de esta provincia.
Continúan los Reales decretos sobre el nuevo arreglo  de  

A utoridades de Hacienda.
G tr o id .n o m b r a n d o A is i t a d o r e s  generales para las p ro -

v inc ia sy ra m os  que espresa.
G t ronom brando lnspect or es  de Aduanas y Resguardos.  
Gtra aclaratoria de las atribuciones de los Gobernadores

de Provincia.
Aúnmro 13.

GobiernodeProvincia .  Circular núm. 29.  Encargando 
el cobro de los atrasos del 29  p ^  d e P r o p i o s y  r e m e s a d o  
la certificación que espresa.

G t r a n ú m .  39. A n u n c iá n d o la  s u b a s t ap a ra e l  estableci
miento de correos en los puntos del Bonillo, Alcmáz y
o t r o s p u e b l o s d e la p r o v in c ia  y l im ltr o fe s .

G t r a n ú m .  31.  Aclaratoria de la del Ministerio de la
Guerra sobre in g r e s o y  licénciam iento d é l o s  sus t i tu tosqu e
espresa. L .  ,

G t r a n ú m .  32. 8obre cesación de los comisionados de 
apremio délas ' h incas  del Estado, e n v i r t u d d e l o s  anter io
res despachos. .

Anuncio de reclamación para la ine lus ionen las listas 
electorales d e D .  Alfonso Aerdejo,  de las Navas de J o r -  
quera.

I d . d e D .  Clemente Sánchez, del Pozuelo.
Id. d e 8 i n l b r i a n o C e b r ia n y o t r o s ,d e G o lo s a lv o .  
I d . d e D . E a u s t o d e P i n a y N a v a r r o ,  de Almansa.
Id.  d e D . R l a s R e y , P r o m o t o r E i s c a l d e i d .
Exhorto d e l l a m a m l e n t o d e l r e o  A n g e l  Maya, por el juz

gado de primera ins tanciade esta capital.
Gtro de id. d e l r e o M ig u e l  Agullo por el 8r .  Juez de 

primera ins tanciade Almansa.
Continúan los Reales decretos aclaratorios de las a t r ibu

ciones d é lo s  Gobernadores de Provincia.
2A Real úrden d é l a s  que ban de egercer los Inspecto

res deA duanasyRes gu ar do s ides ign ac ion  de d is t r i tosy  el 
personal.

IMPRENTA DE JOSÉ Y RAFAEL  S E R N A ,

calle de la Concepción núm . 2.
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